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Serán «uscrltores íoraosos á la Qaaeta todos 
los paeblos del Arcbipiélago erigidos civilmentíi, 
pagando su Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva? 

Real éráf-fi de ts de. Séíiemhre de i S t i . ) 

St declara texto jCcíal y actentloo el de lat 
üiposlciones oficiales, cualquiera que sea se 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

¿Uverior D&creio de fO de Fétn-ero de 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria, 

E l Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta Real A u 
diencia en decreto de 23 del actual, se ha servido 
nombrar Juez de Paz del pueblo de San Pacual en 
la provincia de Camarines Súr para el próximo bie
nio de 1892 á 1894, á D. Julián Miranda Peñaflo-
rida. 

Manila, 27 de Junio de 1892.—Mariano de Caldas. 

El Excmo. é Tmo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia en decreto de 23 del actual, se ha servid» 
^ombrar Jueces de Paz de otros pueblos del partido 
judicial de Balangas para el próximo bienio de 1892 
i 1894, i los individuos que á continuación se ex-
presan: 

Pueblos. Nombres 

w3an Luis. . D. José Scarella. 
Santo Tomás. » Maximino Borromeo. 
.Taal. » Cecilio Noble. 

Manila, 27 de Junio de 1892.—Mariano de Saldas. 

El Exemo. ^ Ifmo. Sr. Pret-idonta de esta Audiencia 
en decreto de 23 del actual, se ha servido nombrar 
Jueces de Paz de otros pueblos del partido judicial de 
Tayabas para el próximo bienio de 1892 á 1894, á 

4 ios individuas que á continuación se expresan: 

Pueblos. Nombres, 

pumacá . 
Inisan. 

Atiraonan. 
Pitogo. 
Tiaon. 
Loper. 

D. Antonio Nava. 
» Antonino Máximo. 
» Felipe Ledoma. 
» Romualdo Etruiste. 
» Doroteo Veneración. 
» Lorenzo Moa dragón. 

Manila, 27 de Junio de 1892.—Mariano de Caldas. 

Parte militar. 
gOBIBRNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia !.• de Julio de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

!de dia, el Comandante del núm. 73, D. Joaquín Sán
chez.—Imaginaria, otro del núm. 70, D. Guillermo 
¡Quirós.—Hospital y provisiones, núm. 73, 2.o Capi-
ían.—'Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
ATtiilería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
.la Luneta, Artillería. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Uayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Los individuos expresados á continuación, sus apo-

jderados ó representantes en esta Capital, se servirán 
[presentarse en el Registro de esta Intendencia ge
neral para enterarse de asuntos que les conciernen: 

D. Fermín Euriquez y Donoso. 
» Antonio Blanca. 
» Antonio Navarro. 
» Antonio Vázquez Rivera. 
» Aurelio Diaz Rocafull. 
» Celedonio Doñamayor. 
» Cándido Obansa y Vidal. 

D. Estanislao Batlle. 
» Emilio Maffei Puigduller. 
* Federico Guillermo y Aguilar. 
» Gregorio Torremocha y García. 
» José Nuñez Meceüdez. 
» José Juan Teysandier y Martínez. 
» Luciano Martínez de Vt?Iíiaco. 
» Pedro Miranda y Herra( 
» Pedro Esteve» y Gav.'ai 
* Raimundo Puig. 
» Segundo Pardo y Pardo.^ 
» Tomás Varcarcer. 
» Baltazar Marty. 
» Genaro Junquera y Plá. 

^ > Alejandro Villameriel. • 
» José Alaejos y Genato. 
» Lino Torres Bautista. 
» Prudencio Vargas y Javier. 
» Antonio del Moral ^Muf ioz . 
» Francisco Pérez. ^ 
* Miguel Tronqued y Porras. 
» Basilio Regalado y Map-».. 
> Emilio Coronado y Romiío. 
» Salvador del Campo y Mai zano. 

» Eduardo Ibañez y Domtnech. 
» Antonio de Córdova y Fabierac. 
» Rafael Romero del Alamo. 
» Martin Muñoz. 
» Martin Muñoz y Romero. 
» Manuel Alberto y Cruz. 
» Joaquín M.* Llacer. 
» Manuel Landeira y Rodríguez. 
» Mariano Natividad. 

D.a Elena de la Cavada. 
» Carmen Iglesia Caugedo. 

D. Alberto Gomendio. 
» Emilio García Santos. " 
» Mariano de Oeampo, Gobernadorciilo de 

Sangleyes. 
Lo que se anuncia en la Cfaceta oficial para cono

cimiento de los interesados. 
Manila, 28 de Junio de 1892.—Jimeno. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Negociado de Disenso paterno. 
Incoándose en este Gobierno expediente de disenso 

paterno á petición de Máximo Mendiola y Teodora 
Rivera y habiéndose ausentado del arrabal de Sam-
paloc, el abuelo de aquella, Alejandro Rivera, según 
manifiesta á este Gobierno el Gobernadorciilo del re
ferido arrabal, st le avisa por medio de la Gaceta 
oficial, para que se presente á fin de hacer valer 
sus derechos, dentro i e l plazo de quince dial, en el 
Gobierno Civil de esta provincia, pasados los cuale» 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 28 de Junio de 1892.—Francisco Gómez' 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

El día 7 de Julio próximo á las ocho en punto de 
la mañana y en el local de costumbre se verificará 
el 7." sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público para su eonocimiento. 
Manila, 28 de Junio de 1892.—Antonio González 

Wdell. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autar'zada D.* Carmen Ballor, para rifar en com
binación con el sorteo de la Real Lotería Nacional 
Filipina correspondiente al mes de Agosto del pre

sente..año, un magnífico piano de la fábrica d e ' F . 
L. Nénman de Hamburgo, justipreciado en 22 de los 
corrientes, por los Profesores D. Mariano Benitez y 
D.a Matilde Calvez, en la cantidad de quinientos 
pesos, siendo depositario D. Ramón Rodriguez, que 
vive en la calle de Basco núm. 8 de esta Ciudad. 

Consta dicha rifa de quinientas papeletas, al precio 
de un peso cada una con sesenta números correla
tivos, entregándose dicho piano por el espresado 
Depositario al tenedor de la papeleta que ent»e sus 
números tenga] uno igual al agraciado con el pre
mio mayor del espresado sorteo. 

Manila, 27 de Junio de 1892.—Antonio González 
íVdell. 

Por desreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Alejandro Raposa, vecino de esta Ca
pitel, para rifar en combinación coa el sorteo de 
la Real Lotería nacional Filipina correspondiente al 
mes de Setiembre del presente año, un piano ver
tical de dos registros y un caballo de pelo moro, jus
tipreciado el primero ó sea el piano en la cantidad 
de doscientos veinte pesos, por el afinador D. Pío Tri
nidad y Fernandez en 13 de los corrientes, y el ea-
ballo c- ta - .cantidad, -de- aebaata - poap» y-^a^Ia-aáiegrtr 
fecha por D. Ricardo Ferreiro y Martínez, Profesor 
Veterinario de 1.* clase, siendo Depositario de los 
mismos D. Diego Zateo, residente en el pueblo de 
Biñang de la provincia de la Laguna. 

Consta dicha rifa de trescientas pape'etas al precio 
le un peso cada una con cien números correlativos 
entregándose todo ello por el espresado Depositario 
al tenedor de la papeleta que entre sus números 
tenga uno igual al agraciado con el premio mayor 
del espresado sorteo. 

Manila, 25 de Junio de 1892.—Antonio González 
Wdell. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA P¥BUCA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clero Parroquial. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

Curas Párrocos y Coadjutores de esta provincia 
que desde el dia 7 al 12 de Julio próximo, se 
abrirá en la misma el pago de sus estipendios co
rrespondientes al presente mes. 

En la inteligencia que serán baja en las nóminas 
las partidas de los que no se presenten en los días 
señalados, y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Junio de 1892.—Manuel Labora. 

Clases Pétsivts. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por las Cajas de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente, de 8 á 11 de la mañana, en los días y por el 
órden que á continuación se expresan: 

Dia i . " de Julio: Jubilados, Cesantes y Gracia. 
Días 2 y 4 » Monte-pío Civil. 
Dias 5 y 6 » Monte-pío Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten en los dia» 
señalados, y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Junio de 1892.—Manuel Labora. 

Cédulas de capitaeion. 
Próxima la época señálala para la adquisición dd 

la cédula de capitucion de 6.* clase 2.° semestre 
del presente año, y de conformidad con lo dispuesto 
en el Superior Decreto del Gobierno fteneral de estas 
Islas de 25 de Enero último; se hace saber á los 
chinos residentes y empadronados en esta Adminis
tración, que desde el día 1.° de Julio al 15 de Octubre 
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venidero, se realizará la cobranza del expresado im
puesto; en la inteligencia que de no verificar la ad
quisición de dicho documento dentro del plazo desig
nado, sufrirán los morosos los recargos correspondien
tes establecidos en el artículo 71 del Reglamento 
vigente de capitación. 

Manila, 25 de Junio de 189,2.—El Administrador, 
Maiiuel Labora. 

Contribución industrial y uriana. 
De conformidad con lo dispue-to en los art. l .o, 2.0 

y 3.o de la Instrucción de recaudadores vigente, se 
participa á los Sres. contribuyentes de esta Capital 
y sus arrabales que desde el dia 1.° de Julio próximo 
venidero al 20 inclusive del propio mes, se proce
derá á la recaudación á domicilio de las contribu
ciones expresadas, correspondientes al 3.er trimestre 
del año actual. Terminado dicbo plazo, las personas que 
no hubiesen satisfecho sus respectivas cuotas á la pre
sentación de los recaudadores que á continuación se 
citan, se servirán verificarlo en este Administración den
tro de los once dias siguientes, entendiéndose vencido el 
plazo para el abono legal de dichas contribuciones el dia 
l.o de Agosto venidero, desde cuya fecha incurrirán los 
morosos en los recargos establecidos en los Regla
mentos de cada uno de los impuestos referidos. 

Asimismo, se llama la atención de los propieta
rios que se hallen en descubierto respecto á trimes
tres anteriores, que por ningún concepto podrán sa
tisfacer el recibo de la cuota co'dente sin liquidar 
los atrasos, conforme determina el art. 65 del Re
glamento de la contribución urbana^ por cuya razón 
esta Administración exijirá de los recaudadores el 
más exacto cumplimiento, siendo motivo de su se
paración el no verificarlo. 

Por tanto, con el fin de evitar entorpecimientos y 
demoras en la recaudación y perjuicios á los contri
buyentes morosos de exijirles el pago de esos atra
sos por la via ejecutiva de apremio; se ruega á los 
mismos se sirvan abonarlos á la presentación de los 
oportunos recibos, y con el fin también de que los re
caudadores cumplan fielmente la comisión que se les 
encarga, los contribuyentes deberán formular en esta 
oficina las quejas y reclamaciones que aquellos dén 
lugar por las faltas que pudieron cometer para co
rregirlas inmediatamente: en la inieligencia, que la 
obligación de esos dependientes, para verificar la co
branza és la de presentarse una s§la vez en el do-
nrcilio de los propietarios, comerciantes é industria
les, y caso de no realizar el recibo ó recibos res
pectivos, notificarán su presentación en debida forma. 

Nombres de los recaudadores y distritos 
á que pertenecen. 
Recaudador general. 

Don Cárlos Alcázar. 

Tondo. 
Binondo. 
Trozo. 
Sta. Cruz. 
Quiapo. 
S. Miguel y Sam 

paloc. 
Intramuros. 
Dilao. 
Ermita y Malate 

Recaudadores. 

D. Sixto de Jesús. 
» Marcelo Estéban. 
» Sixto García. 
> Félix V. Tolentino. 
» José Soller. 

» Rafael Flores. 
» Federico Corral. 
» Rafael Fernando. 
» Vicente Ojeda. 

Manila, 23 de Junio de 1892.—El Administrador, 
Manuel Labora. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
T ESPECIAL DE MANILA.. 

Declarado definitivamente por decreto de esta De
pendencia fecha 23 del actual, el abandono de un 
bulto hallad» entre los equipages de los pasajeros 
del vapor inglés «Esmeralda,» llegado á este puerto 
el dia 4 de Abril último, se venderán en pública 
subasta en esta Administración Central ante la Junta 
que señalan las reglas 4." y último párrafo de la 7.a 
del art. 196 de las Ordenanzas, las mercancías con
tenidas en el «xpresado bulto cuya tasación y lotes 
en que se han dividido para la venka son los si
guientes: 

l.er LoU. 
60 paquetes de tabaco manufacturado de 

China en picadura de hebra de i5§ g.s 
cada uno á pfs. O'IO paqu«te. . pfs. fi'OO 

9 delantales eon bolsas de los que usan 
los chiaos á pfs. 0'12 4¡ cada uno. .pfs. 1'12 41 

2.o Lote. 
SD paquetes de tabaco, iguales en peso y 

pfs. 7^124[ 

)re«io al del l.er lote. 
1 fiambrera ó maleta de chino. 

. pfs. G'OO 

. pfs. l'OO 

pfs. 7'00 

La venta tendrá lugar el dia cuatro del próximo 
mts de Julio á las diez de su mañana, advirtiéndose 
que de conformidad eon lo que establecen las re
glas 5.' y 6.a del art. 196 ya citado, no se admitirán 
proposiciones que no cubran la tasación y que los 
géneros de cada uno de los lotes ss adjudicarán al 
mejor poslor. 

Se hace, por último, presente que el precio de cada 
lote subastado se abonará en el acto en la Recaudación 
de esta Aduana. 

Manila, 28 de Junio de 1892.—Diaz Gómez. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Masbate. Pueblo S. Fernando. 

Don José Gerona solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «N©oc», cuyos límites son: al Norte, Este 
y Sur, Monte del Estado y al Oeste terreno de Es
tanislao Centeno; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de tres quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Tiburcio Bolandos solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Lumbia», cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Feliciano Badil o, al Este, y Oeste 
terreno del Estado y al Sur, el de Rufino Altarejos; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de tres quiñones; según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun" 
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo Mobo. 

Don Manuel Quero Chu-Liaoco solicita la adqui
sición de terrenos en el sitio «Marintoc», cuyos lí
mites son: al Norte, playa de Mario toe; al Este, y 
Sur monte del Estado y al Oeste, terreno de Mariano 
Naba; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de dos hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don Joaquín Dizon solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Baloy», cuyos límites son: al Norte, 
Este y Sur, terrenos del Estado, y al Oeste terrenos 
de Agustín Dizon; ignorándose la extensión aproxí 
mada por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.^El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Alvaro Sanssng solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Sapang-luclac», cuyos límites son: 
al Norte, Sur y Oeste terrenos del Estado, y al Este 
terrenos de Agustín Dizon; ignorándose su extensión 
aproximada por no consignar el interesado ea su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene» 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo O'DonclL 

Don Alberto Lumanlan solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Nabanlag», cuyos límites son: al 
Norte, Este y Oeste, terrenos del Estado y al Sur, 
estero Manang; ignorándosé la extensión aproximada 
por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla» 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo m-
expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene* 
ral, S. Cerón.* 

Provincia de Albay. Pueblo Jovellar. 

Don MaríaJP* Bono solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Mamblat», cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Pedro Mequis; al Este y Sur, te
rreno del Estado, y al Oeste el de Juan Oyales; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de o-ho quiñones, según expresa el interesada 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Ley te. Pueblo Caybiran. 

Don Joaquín Campomanes solicita la adquisicioa de 
terreno en el barrio «Mapuyo>, cuyos límites son: 
al Norte, á la mar de la visita de Mapuyo; al Este, 
terrenos de Isidoro Qurrijas, Juan Momfiel y Fran
cisco Togonon; al Sur, el de Cornelio Siaba, Lo
renzo Qaidol é Isidoro Qurriyas; y al Oeste, el de 
Federico Gárgoles, León Barotel y Buenaventura 
Correa; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de ciento treinta y ocho hectá
reas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Ranchería Vito» 

Don Gregorio Alaman solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Soog, cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y Oeste, montes del Estado; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
seis hectárees, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene* 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo O'Donnell. 

Don Eustaquio Samaniego, D. Francisco Uban, DOH 
Melecio Uban y D. Bernandino Sapuo solicitan la adqui
sición de terrenos en los sitios Panabuyen y otros, cuyos 
límites son: al Norte, monte Bunglo; al Este, terreno de 
Agrifino Atienza; al Sur, rio Capatian; y al Oeste^ 
sitio Dayacdac; comprendiendo entre dichos límites 
una supeificie aproximada de ocho quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamíaie 
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^ara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector g-e-
neral, S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueble de Looc. 

Don Pascual Clemente solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Lujo», cu^os límites son: al 
"Korte, Esíe, Sur y Oeste, cogonales y montes del 
Estado; comprendieado entre dichos límites una su-
perfic e aproximada de treinta liectárta, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que eu cumplimiento al art. 4.o del Regla-
meato para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-

.,cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

'ovincia de llocos Sur. Pueblo Canden. 

D.a Ursula Liquite solicita la adquisición de terreno 
.3Q el sitio «Darapidap» cuyos límites son: al Norte, 
coa terreno de Clemente Abaya, al Este, con los de 
Victorino Abaya y Ladislao Donato, al Sur, con los 
de Julio Briones, Felipe Cortés. Juliana Rebollido, 
Benigmo Gadiano, Narciso Liquite, Faustino Villanueva, 
Alejandro Galutan, Pió Abaya, Juan Rebollido, An-
idrés Mansano y Felipe Mansano, y al Oeste, con 
ios de José Gamang, Teodoro^ Briones, Ildefonso V i 
llalobos, la del cúrrente, del Presbítero D, Cándido 
Gíronella y Faustino Villanueva, comprendiéndose 
-entre dichos límites una superficie aproximada una 

Area, seguu expresa el interesado en su instancia. 
Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Reglamento 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene-
í*ai, S. Cerón. 

Don Cacamo Igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Dacudacan •, cuyos límites son; al 
Norte, rio Nalicub; al Este, monteMansin^il; al Sur, 
r i o Amablen; y al Oe^te, monte Mugao; comprendiend® 
entre dichos límites una superficie aproximada de ocho 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regia-
«aento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
«expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892,—El Inspector gene-
S. Cerón. 

distrito de Lepante Pueblo Banaao. 

Don Landaven Igorrote solicítala adquisición de te-
i-reno en el sitio «Saquiay*, cuyos limites son: al 
Norte, monte Pigat, al Este, monte Pacpaca, al Sur 
rio Tinoom; y al Oeste, monte Ticuay; comprendiendo 
«ntre dichos límites una superficie aproximada de seis 
aectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ra l , S. Cerón. 

distrito de Lepante. Ranchería Banaao. 

Doa Sumgop Igorrte solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Baclingay», cuyos límites son: 
ai Norte, monte Quimaysu; al Este, rio Manas; al 
•?LU:, monte Papaco; y al Oeate, Lamagan; compren-
•ixenío entre dichos límites una superficie aproximada 
¿a doce hectáreas, según expresa el interesado en 
«u instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
-^ara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
publico para los efectos que en el mismo se expresan, 

lila, 18 de Junb de 1892.—El Inspector ge-
S. Cerón. 

Provincia de Camarines Norte. Pueblo de Labe. 

Don Pablo del Villar solicita la adquisición de te* 
rreao en el sitio «Tabas», cuyos límites son: al Norte, 

terreno de Patricio Ñapóles; al Este, el de Agapito 
^illaluz; al Sur, el estero Mayac-yac; y al Oeste, el 

Pedro Pan de agua; comprendiendo entre dichos 
iímites una superficie aproximada de diez hectáreas, 
^egun expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
£e ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—'El Inspector gene-
S. Cerón. 

Provincia de Capiz. Pueblo de Pila. 

Don Jayme Macleod so'icita la adquisición de te
rreno que radica ea el expresado pueblo, cuyos l i 
mites son: al Norte, Este, Sur y Oes'e, terrenos 
del Estado; comprendienio entre dichf s límites una 
superficie aproximada de mil cavanes de sembradura, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889. se anuncia al pú" 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Carón. 

Distrito de Amburayan. Pueblo Duquis. 

Don Juan Bello Vagara solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «iNabuoaan», cuyos límites son: 
al Norte y Oeste, semauteras de la misma ranchería 
de Masaling y al Eíte y Sur, montes del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de seis hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al an. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, te 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueble S ín Fernando. 

Don Rufino Altarejos solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Burabut», cuyo» límites son: * i 
Norte, coa terreno de León Aknosera, al Este; con 
el de Marlaae Calfad, al Sur;«©reamo del Estado, 
al Oeste; con el de Tiburcio Bullados; comprendiendo 
entre dichos límites una superfigie aproximada de tres 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regiamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en^l mismo ae expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.--El Inspector gene-
ral, S. C^ron. 

Bistrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Balbiao Maaloaas solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pooc», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Máxima Mmao; al Sur, con el de Faustino 
Maola; al Este, con el mar, y al Oeste, montes del 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de cuatro cavanes de semilla, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26#de Eaero de 1889, »e 
anuacia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector ge-
ral, S Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo Panquicaa. 

Don Babeong Igorrote solicita la adquisición de to
rren© en el sitio «Nagasa», cuyos límites son: al Norte, 
rio Amablen; al Este, rio Btnbaaayoa; al Sur, monte 
Taquib; y al Oeste, monte Leglegan; comprendiendo 
entre ü chos límites una superficie aproximada de ocho 
hec táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que ea el mismo se expresaft= 

Maaila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene*» 
ral, S. Cerón. 

El Coronel l.er Jef« del 22.* Tercio de la Guardia Civil. 
Haoe sabar: que en virtud de autor¡za«ion del 

Excmo. Sr. General Subiaspoctor de las Armas ge
nerales de eatj Distrito, se convoca á una pública 
licitación que tendrá lugar en Molo (Iloilo) á laa ocho 
en punto de la M a ñ a n a del día veinte y do* del 
mes de Julio próximo venidero al objeto do contratar 
trescientas treinta y siete carteras porta-pliegos ante 
la junta económi«a de dicho Tercio y bajo su presi
dencia, con sujeción al pliogo Ae condiciones que so 
halla de manifiesto en las oficinas principales dol 
Cuerpo en Molo y en la seccioa cuarta de la Subins-
peccion de nueve k once de la mañana. 

Para tomar parte en dicha lititacion los proponen
tes deberán remitir con la oportunidad debida sus 
proposiciomes en pliegos cerrados y. ajustados al Mo
delo que se expresa al pié correspondiente de este 
anuncio, acompañadas de la garantía correspondiente 
y dol documento que acredite su aptitud legal para 
contratar. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don (F. de T.) vecino de enterado dol anun
cio y pliego de condiciones para contratar trescientas 

treinta y siete carteras porta-pliegos, se compromete á 
haeor dicho servicio con la rebaja de un ( ) por 
ciento sobre su toi^al importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como ga
rantía en la condición del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA. DIEKC0I0N QBNERAL DB ADMINISTRA.GION CIVIL, 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil, se sacará h nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 9.' grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 542*36 cénts. anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Qacetd de esta Capital nú
mero 154, correspondiente al día 1.° de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de ia calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de* dicha provincia, el dia 18 
de Julio próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de.Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición, de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 10 .grupo de la provincia de Bohol, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 300*11 cénts. 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 

condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi 
tal, núm. 154 correspondiente al dia 1.* de Diciem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de este 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 18 de Julio próximo venidero á las diee en punto 
de su mañana, Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
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papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Gaceta de Manila.—Núm. 182 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza de reses del 5.o 
grupo da la provincia de la Laguna, bajo eltipo en 
progresión ascendente de pfs. 1255'95 cénst. anuales, 
7 con entera y estricta sujeción al pliego *de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 115 
correspondiente al dia 27 de Abril de 1890. El acto ten
drá lugar, ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicba provincia, el dia 18 de Julio próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
Sarcia. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
aistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del aibitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Bulacan, 
baj» el tipo en progresión ascendente de pfs. 2701*27 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 148 correspondiente al dia 25 de No
viembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 18 de Julio próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
Sarcia. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANEAS. 
Hallándose depositada en el Tribuaal de «ata 

becera, una yegua de pelo obscuro ««gida suelte sis 
dueño conocido en la eomprehension de Taal, se 
anuncia al público para que por el término ¿ A 
treinta dias, contados desde esta fecha, se preseate 
en este Grobierno el que se tonsidere dueño <U 
dicho animal, eon los documentos jastificativos de 
propiedad, h reclamarlo; en la inteligeneia de que pa
sado dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción, se procederá á 1© que hubier« U^ar. 

Batangas, 15 de Junio á@ 1892.—Meriaio. 

Edictos, 
Don Perfecto Moreno y Guzman, Abogado del Ilustre Olegio 

de esta GUidad, y Juez de Paz sustituto del distrito de Binondo. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á los ausentes Cán

dido Tolentino, indio, soltero, de treinta y dos años de edad, na
tural de Calibo provincia de Capiz y vecino del arrabal de B i 
nondo, y Getrudes Sotacio, india, casada, de veinte años de 
edad, natural de Batang- provincia de Capiz y vecina del arrabal 
ie Binondo, para que en el término de nueve dias, contados 
ipsde la publicicion de este edicto comparezcan en este Juzgado 
iie Paz establecido en la Plaza de Calderón núm. 12, á fin de 
celebrar juicio de faltas seguido, por el primero contra la se-
unda sobre malos tratos; apercibidos que de no verificarlo dentro 

iei término señalado, les pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo, 24 de Junio 
de 1892.—Perfecto Moreno.—Por mandado del Sr. Juez, Francisco 
Fernandez. # 

Por providencia del Sr. ..'uez de 1.a Instancia de Binondo, dic
tada en la causa núm. 7091 contra Paulino Gequefia y otro 
por hurto, se cita, llama y emplaza al testigo Lorenzo Carigo, 
•ara que en el término de nueve dias, contados desde la publi-
acion de este edicto, eomparezca en el Juzgado á prestar de-
laracio» en la mencionada causa, apercibido que de no hacerlo 

.entro del expresado término le pararán los perjuicios que en 
Jerecho hubiere lugar. 

Binondo, 25 de Junio de 1892.—Ramón N. Orozco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis-
¡•ito de Intramuros, dictada en veinticuatro del actual en los 
utos ejecutivos seguidos por la representación de D. Enrique 
erez García contra D.a Josefa Guerrero y Consorte sobre can-

idad de pesos, se sacariin á pública subasta el dia cinco del 
í e s de Julio entrante á IÍ S once de su malana en los E s -

'.--•ados de este Juzgado, en lotes separados y bajo el tipo en 
rogresion ascendente de sus respectii-os avalúos, las alhajas 
¡•bargadas á la expresada Doña Josefa Guerrero, tonsistentee 
u las siguientes —bna cruz de brillante con su co'lar com-
uesto de sesenta perlas do jegular tamaño avaluado en pfs. 350: 

vin par de pendientes con diez y seis brillantes pfs. 160: un 
nilio con un brillante pfs. 65: otro anillo con un granate y 
rece brillantes pfs. 65: otro anillo con una esmeralda y doce 
rillantes pfs. 40: otro anillo con una esmeralda y dos bri-
antes pfs. '.8: otro anillo con un granate y doce brillantes 

; fs. 35: otro anillo con una esmeralda y dos brillantes pfs. 18: 
"tro anillo con un brillante un rubí y una esmeralda pfs. S6: 

tro anillo con tres brillantes pfs. 56: otro anillo con un ópalo 
fs. 7: un alfiler con diez y nueve bri lautas y una esmeralda 

¡ifs. 185: uu par de pendientes con dos brillantes y d ez y 
-.iis perlas pfs. BO: otro par de pendientes eon dos brillantes 
y diez y seis perlas pfs. 40: otro par de psndientes can dos 

brillantes y diez y seis perlas pfs. 40: un par de dormilonas coi 
diez y seis diamantes pfs. 10: un par de dormilonas con dos 
brillantes y catorce perlas pfs. 20: un par de pendientes con 
veinte brillantes y dos granate pfs. 40: una peineta con d'ez 
y ocho brillantes pfs. T0: una peineta con diez brillantes y pie
dras de color pfs. 45: una peineta eon siete perlas pfs. 12: 
otro peineta de oro un p ao, un par de clavo eon catorce 
perlas pfs. 5: otro par de clavos con catorce perlas pfs. 5: otro 
par de clavos con catorce eorales pfs. 2: un rosario con su 
cruz de coral y oro pfs. 8: un rosario de oro pfs. 'J: otro 
rosario de oro eon una medalla pfs. 12: una pulsera do oro 
con esmalte pfs. 7: otra pulsera de oro liso pfs. S: un br che 
con esmalte pfs. 3: un par de pendientes con esmalta pfs. 1: 
un relie ¡rio de oro pfs. 1: otro relicario de oro y pelo pfs. 1: un 
par de criollas pfs. 0'50: 784 onzas de plata vieja á pfs. 0'75 
onza pfs. 5 t̂: un juego de tra.e para imagen de Santo de 
ceda negra con bordado'de oro pfs. 60: otro juego de trajes para 
idem de terciopelo negro bordado de oro pfs. 225: otro juego de 
idem para idem de terciopelo camisi con borlado de plata 
pfs. 40: otro juego idem para Idem de ceda blanca bordado de oro 
pfs. 125: cuyas alhajas se hallan de maniíie-to en la casa del 
aepositario calle del Beaterío núm. 10; advertiendo que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en el Establecimiento oes-
tinado á efecto una cantidad igual por lo menos al 10 por 10) 
efeetíve del valer de las expresadas alhajas que sirve de tipo 
para la s»basta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Lo que se anuncia por medio del presente para el conoci
miento del público y concurrencia de licitadores. 

Escribanía di-1 Juzgado de primera instancia del distrito de 
Iiuramuros.—Sobreraspado.—una.—Entrelineas.—Dos brillantes y 
diaman.—Todos valen.—Francisco R. Cruz. 

Por providencia del 8r. Juez de primera instancia del dis
trito de Intramuros, recaída en la causa núm. 6138 que se 
sigue contra el ehino Chua-Tíengco por rapto, ss cita, llama y 
emplaza á la jo^en Ambrocia Miranda, india, soltera, de quince 
años de edad poco más 6 Menos, para que en el lérmíno de 
nueve dias, desde la insereioa de este anuncio en la «Gacfta 
oficial» de esta Capital, se presente en este Juzgado pr.ra de
clarar en la expresada causa, apercibida que de no hacerlo 
dentro de dicho término, le pararán los perjuicios á que en 
derecho haya lugar. 

Escribanía le í Juzgado de primera instancia de Intramuros 
i 28 de Junio de 1892—Francisco R. Cruz. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Intramuros, fecha veintisiete del actual, dictada en ios autos 
seguidos por lo representación de D. Manuel A. Bautista, con
tra D. Gatalino Alfiler, sobre cantidad de pesos, se hace sa
ber al público que en los « a s seis, siete y ocho de Julio próe-
simo venidero, se venderájpn pública subasta la casa de mate
riales fuertes y techo de hierro galvanizado con el solar en donde 
la m'sraa se halla edificad^, embargados á dicho Alfiler situa
dos en un callejón sin nombre que comunica las calles de S m 
Pedro y Sta, Rosa del arrabal de Sta. Cruz, lindantes por 
la derecha entrando con solar de Doña Aleja de Guzman. por la 
Izquierda con casa y solar de Doña Giriaca Basilio y por el 
fon^o con la de Doña Androide Jesús, baje el tipo en progresión 
ascendente de ochocientos setenta pesos y noventa céntimos, 
siendo los dos primeros días de admisión de proposiciones y el 
iltimo de remate al mejor pastor que hubiere á las doce en 
punto de su mañana y en los Estrados de oste Juzgado, ha
ciendo presente que por falta de los títulos de propiedad do 
los referidos inmuebles se sup^n los mismos y advirllendo 

3ue para que los licitadores puedHT tomar parte en la subasta, 
eberán consignar préviamentM^i la mesa judicial ó en el E s 

tablecimiento destinado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del valer que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito ne serán admitidos. 

Manila y Escribanía de mi cargo á 28 de Junio de 1892— 
José Moreno. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia, que de estar en pleno ejercicio de 
sus funciones, nosotros los acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y ed eto 

al testigo ausente D Plorentín(¿sGoogora, Escribiente que fué 
del pueblo de Nasug-bú. para tiue por el término de nueve 
días, contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
para declarar en la cansa núm. 12.288 contra Honorio Panga-
niban, por lesión, apercibido de que en otro caso, le pararán 
los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Batangas á 17 de Junio de 1892—Adolfo García — 
Por mandado de su Sría., Ramón Canin, Anacleto Magtibay. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al proce 
sado ausente Alfjandró Malagamba (a) Magno, vecino del pueb'o de 
Sto. Tomás de esta provincia, para que por el término de 30 
dias, contados desde la última publicación de este anuncio, se 
presente ante mí ó en las cárceles de este Juzgado á d. Ten
derse del cargo quí contra el mismo resulta de la causa nú
mero 13.S51 que se le siguAy cuatro desconocidos por tenta
tiva de robo é incendio, apercibido de Estrados si no lo veri
ficare. 

Dado en Batangas á 23 de Junio de 1892.—Adolfo García — 
Por mandado de su Sria., Ramón Canin, Anacleto Magtibay. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón v edicto 
al ausente Santiago Marquinez, vecino de Lemery de esta 
provincia, soltero, de treinta años de edad, de estatura, cuerpo, 
cara, frente, nariz y orejas regulares, pelo y cejas negros, ojos 
pardos, barba poca, oolor trigueño y con varias cicatrices de 
granitos en la cara, para que pjr el término de treinta días, 
contados desde la pub icacion del presente en la «Gacela», se 
presente en este Juzgado á ser notificado de la sentencia dic
tada en la causa núm. 11.817 que instruyo por atentado á 
uu agente de la autoridad y lesiones, apercibido de que si no 
lo veiificare se le declarará coitumaz y reb lie á los llama
mientos judiciales. 

Dado en Batangas & 24 de Junio de 1892.—Adolfo García — 
Por mandado de su Sría., Ramón Canin, Anacleto Magtibay. 

Don Alberto Concellon y Nuñez, Juez de primera instancia de 
esta Ciudad que actúa con los testigos acompañados por falta 
del Escribano. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Teó

filo Abellanta, para que por el término de treinta di is, se pre
sente en este Juzgado 6 en la cárcel pública de esta provincia, 
á contestar el cargo que centra el mismo y otros se siguen por 
robo en la causa núm. 5345 en la Inteligencia que de hacerlo 
así se le oiré y guardaré justicia pues de lo contrario seguiré 
sustanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que en derecho hubiera lugar 

Dado en Cebú, 22 de Junio de 1892.—Alberto Concellon.—Por 
mandado de su Sria., Salvador de Godo, Anastaclo Sulud. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de primera instancia en 
propiedai de esta provincia, que de estar en pleno y actual 
ejercicio de sus funciones, nosotros los test:gos ocorapañados 
damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 3 a vez al 

procesado ausente Guillermo Pineda, cuyas circunstancias per
sonales se ignoran, para que en el térmido de treinta dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la «Gaceta oficial 
de Manila,» se rresenten en este Juzgado ó en las cárceles do 
esta provincia, a contestar los cargos contra el mismo resmltan 
de la causa núm. 1661 si asi lo hiciere, le oiré y administraré 
justicia en caso contrario sustanciaré dicha causa en su ausen

cia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 25 de Junio de 1892.—Basilio 
Regalado.—Por mandado de su Sría., León Almu'sin Escurdia,. 
Pedro Espinosa. 

Por providencia de esta fecha, dictada en la causa núm. 6617 con
tra iKiiacio Pabalan y otros per robo en cuadrilla, se cita, llama 
y empl íza á los testigos ausentes ehlco Lima y Francisco de los 
Reyes, residentes en México, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde la publicación del presente en la «Gaceta 
de Manila,» se presenten en este Juzgado á prestar declaraeion 
en la expresada causi, bajo apercibimiento caso contrario de 
pararles los perju clos consiguientes. 

Baco or, 27 de Junio de 189?.—Rafael S. Carel as. 

Por providencia del Sr. Juez dictada en esta fecha, se cita, 
llama y emplaza á los llamados Isco, Sindang y María vecinos 
de S. Luis, viejos de sienta años de edad, testigos ausentes 
en la causa núm. 7 06 por hurto, para que en el término de 
nueve días, á contar desde la publicación del presente en la 
«Gaceta de Manila,» se presenten en este Juzgado á declarar 
en la expresada causa, apercibidos caso contrario de pararles los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Bacolor, 27 de Junio de 1892.—Rafael S. Carellas. 

Don D:onisio Ayson, Juez de Paz del pu b'o Je Umingan, prc-
vinc a de Nueva Ecija, que de hallarse en el actual ejerci
cio de sus funciones, yo el infrascripto testigo actuario su
plente doy fé. 
Hace saber: que en vrtud de -providencia dietada en los 

autos de juicio verbal civil, seguidos en este Juzgado de Paz p r 
D. Nicolás Goruelio, en representación de Doña Francisca Cá-
c res, contra los cónyuges D. Juan Mananquil y Doña Gavina 
Tolentino, sobre cantidad de pesos, se sacará á pública subasta 
por el término de veinte dias, una sementera palayera embar
gada á estos últimos, enclavada eo el sitio de Barat-Ghieo, 
de esta jurisdicc'on, de unes cinco quiñones de extensión su
perficial, lindante por el Norte con los r"03 Nancalabasnh&n y 
Umingan, por el Este con el c tado rio Umingan. por el Sur 
con el estero Bagoan y tierras de la difunta Doña Bruna Monte-
mayor, y por el Oeste con eí rio Nancalabasahan y estero Ba-
goan, avaluada en doscientos pesos. 

E l remate tendrá lugar en los estrados de c-ste Juzgado de 
Paz el diez y seis de Julio próximo, á las doce en punto del 
dia, debiendo los postores depositar en la mesa del mismo el 
diez por ciento de su tasacon y no admitiéndose posturas que 
no cubra las dos terceras partes de ella; adviniéndose que no 
se han presentado los títulos de propiedad de la mencionada se
mentera, ni se ha solicitado por el actor que se supla su falta. 

Dado en el Juzgado de Paz de Umingan á 22 de Junio de 1892.— 
Dionisio Ayson.—Ante mi, León Cereso. 

Hago saber: que en virtud de previdencia dictada en I O Í 
autos de juisio verbal civil, seguidos en este Juzgado de paz; 
por D. Marcelino G. Moreno, contra D. Juan Mananquil, sobre 
Cantidad de pesos, se sacarán á pública subasta por el tér
mino de veinte dias, los bienes embargados á dicho Manan
quil, consistentes en lo siguiente: 

Una c^sa de tabla, taphada de anahao, con el solar en que 
está edeficada, dentro de esta población, de unas tres balitas 
de extensión superficial, lindante por el Norte con la calle 
de Bantog, por el Este con el solar de Pablo Ramos, por 
el Sur con una zanja de regadío, y por el Oeste con la calle 
de la Barraca, á la cual frente la casa, avaluados en cien 
pesos. 

Y un terreno en el sitio de Barat-Chico, de este jurisdicción, 
de unos cinco quiñones do extensión superflcUl, lindante por 
el Norte eon una zanja de regadío, por el Este con el r,o 
Nancalabasahan, por el Sur con dicho rio y el Umingan, y 
por el Oeste con tierras de Doña Catalina Membrillos, avaluada-
en cien pesos. 

E l remate tendrá lugar en los estrados do este Juzgado de 
Paz el diez y seis de Julio próximo, á las doce en punto del 
dia, debiendo los postores depositar en la mesa del mismo 
el diez por ciento de su tasación y no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de ella; advirtiéndose 
q»e no se han presentado los títu'os de propiedad de los men
cionados bienes, ni se ha solicitado per el actor que se supla 
S U faita. 

Dado en el Juzgado de Paz de Umingan á 22 de Junio de 
1892 —Dionisio Ayson.—Ante mi, León Ceroso. 

Don Ramón Ballesteros Coll, Teniente de la Guardia Civil y 
Juez instructor de la causa que de órden del Excmo. Sr, 
Capitán General de este distFito, se sigue contra el paisano 
Ingo por atajamiento y heridas cometidas en la noche deí 
diez oe Marzo último. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al pai

sano Jugo de apodo Gayan, natural de Taal provincia de Batan-
gas, residente en el barrio de Mojón, para q»8 en el preciso 
término de quince dias, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la «Gaceta de Manila», comparezca en este Juz
gado militar de Lenury, para responder á los cargos que Je 
resultan en la causa que se le sigue, con motivo de haber 
atajado y herido en la noche del diez de Marzo último, bajo 
apereibimiento de que si no eompareser en el plazo fijado, ser^ 
declarado rebeldes, parándole los perjuicios que haya :ugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) exhorto á 
todas las autoridades tanto civiles como m litares y de policía 
judicial que practiquen activas diligencias en busca y captura 
del expresado Ingo de apodo Gayan, y en caso de ser habida 
lo remitan preso i la ci;cel de Baiang»s y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en d ligeacia de este dia. 

Lemery á 17 de Marzo de 1892.—El Juez instructor, Ramón 
Ballesteros.-Por mandato del Sr. Juez.—El Secretario, Cle
mente Belcio. 

Don Ramón Ballesteros Coll, Teniente de la Guardia Civil y 
Juez Instructor de la causa de órden del Excmo. Sr. Ca
pitán General se sigue á Anacleto Rosa, Quileto y Alejandro 
Magno, por atajamiento y robo cometido en la noche del 
diez y nueve ue Marzo último. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los pai

sanos Anacleto Rosa, Quileto, naturales de Taal, provincia de 
Batangas y á Alejandro Magno, para que en el plaxo de quince 
dias, contados desde la publicación de la presente requisitoria 
en la «Gaceta de Manila», comparezcan en este Juzgado militar 
de Lemery, para responder á los cargos que les resu tan de la 
causa que se les sigue por atajamiento y robo comedido en la 
noche ael diez y nueve di Marzo último, bajo «percibimíento 
de que si en el plazo fijado, no comparecen serán declarados 
rebeldes parándol s el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto á to
das las autoridades tanto civiles como militares y de policía j u 
dicial para que practiquen activas diligencias en busca v c ip-
tura de los tres expresados acusados y en caso de ser "habido 
los remitan en clase de presos á la cárcel de Batangas y á m? 
disposición, pues asi lo tengo acordado en diligencia de este 
dia. En Lemery, á 18 de Mayo de 1892.—El Juez Instructor. 
Ramón Ballesteros.—Por mandato del Sr. Juez.—El Secretario, 
Clemente Delcio. 
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